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RESOLUCIÓN Nº 0255







SANTA FE, 30 DE MAYO DE 1985



Visto el Decreto Nº 3856/79 (t.o. con el Decreto Nº 1386/82), reglamentario general de la Ley Nº 8478; y

CONSIDERANDO:



Que en el mismo no se establecen con claridad aspectos relacionados con los parámetros utilizados en el Decreto Nº 1625/84;



Que tampoco se aclara la forma en que deben computarse las inversiones ejecutadas por el sistema de locación con opción a compra;



Que asimismo no se ha definido hasta la fecha ningún criterio definitivo sobre  fecha de puesta en marcha;



Que tampoco se ha  establecido el trámite administrativo correspondiente a la renovación de certificados de exención anuales para empresas que siendo beneficiarias del régimen promocional no alcanzan la producción comprometida por causas justificadas;



Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Definir, a  los  fines  de la   aplicación    de   la Ley Nº    8478 y disposiciones complementarias, como fecha de puesta en marcha de una planta industrial, a aquella a partir de la cual resulta posible producir en forma ininterrumpida obteniendo un producto de calidad aceptable para las exigencias del uso previsto.


       La definición anterior se aplicará independientemente de la continuidad o niveles de venta observados.

ARTICULO
2º.- Para las empresas ya instaladas se actualizarán  las inversiones existentes anteriores a la nueva utilizando los valores de origen de todos los bienes afectados a la actividad considerada con los índices de impuesto a los capitales correspondientes a los últimos diez años previos al período de inversión.

ARTICULO
3º.- Para calcular los porcentajes de incremento de personal se tomará en el ejercicio de incremento el promedio simple mensual.

         Se considerará personal ocupado al incrementado (calculado como se indica en el párrafoanterior) respecto del promedio simple mensual de los tres ejercicios inmediatos anteriores.

ARTICULO
4º.- El porcentaje de incremento de capacidad   de  producción  se calculará relacionando el incremento producido en los años de inversiones considerados contra la máxima capacidad de producción medida o calculada anterior a dicho período.

ARTICULO
5º.- Las inversiones ejecutadas por el sistema de locación con opción a compra se considerarán atendiendo los siguientes criterios:



   a) Los bienes contratados y no adquiridos definitivamente a la  fecha de presentación no se computarán contable ni técnica mente.

               b) Los bienes adquiridos definitivamente se computarán contablemente como inversiones en el momento  en que se supere el 50% de los gastado en los mismos (incluyendo las cuotas  de alquiler más la de valor residual).

           Técnicamente se considerarán incorporados en el momento en que comienzan a prestar servicios en la planta fabril.

ARTICULO
6º.-  Las empresas beneficiarias que no cumplan con el requisito del artículo 3º del Decreto Nº 3856/79 (t.o. con el Decreto Nº 1386/82) presentarán al momento de solicitar la renovación de sus certificados de exención anuales la justificación de tal incumplimiento.


      Si la Subsecretaría de Industrias considerara que la misma no resulta atendible se elevarán las actuaciones aconsejando la sanción que corresponda, la que en su caso se aplicará mediante resolución ministerial.

ARTICULO
7º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Fdo: Lic. ALFONSO CARLOS ENSINCK

Mtro. de Economía, Hacienda y Finanzas

_1204066920.doc







